
 

Cartagena de Indias, D. T. y C. 
PC- 26 de noviembre de 2020 
 
Señor 
ELVER ANTONIO MENDEZ CHICO 
elverantoniomendezchico94@gmail.com 
 
 
ASUNTO: Respuesta de Fondo a su Denuncia D-088-2020 
 
Cordial saludo. 
 
Esta Contraloría recibió su denuncia, a través de nuestra página web, en fecha 

sábado 07 de noviembre de 2020, por lo cual se radica el día lunes 09 de noviembre 

2020 en la recepción de la Contraloría Distrital de Cartagena, la cual trata sobre   

presunto estado de abandono del Centro de Integración Ciudadana del Barrio el 

Pozón de la ciudad de Cartagena.  

Su denuncia es radicada en la Oficina de Participación Ciudadana con el código D-

088-2020 y es atendida de manera directa en esta misma área, para dar respuesta 

de fondo a su denuncia se le informa lo siguiente: 

Esta Contraloría atendió denuncia sobre los mismos hechos denunciados por usted, 

la cual fue radicada con el código D-024-2018, por lo cual le anexamos informe de 

atención de la misma, en archivo pdf que consta de 10 folios. 

Como resultado de la investigación de denuncia D-024-2018 se determinó un 

presunto hallazgo fiscal, el cual fue trasladado a la Dirección Técnica de 

Responsabilidad Fiscal de esta entidad en fecha 18 de febrero de 2019 y dio lugar 

a  Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 012-2019,  aperturado el  11 de abril de 

2019, a la fecha el estado actual del proceso es Apertura Antes de Imputación, 

como lo certifica el Director  Técnico de Responsabilidad Fiscal, doctor Rafael 

Ignacio Castillo Fortich en oficio DTAFAJ 113 de 26/11/2020, el cual se anexa. 

(Archivo pdf 1 folio). 
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Teniendo en cuenta el estado del proceso, las actuaciones adelantas son 
reservadas hasta tanto termine el periodo probatorio (Articulo 133 Decreto ley 403 
que modifica el Artículo 20 de la Ley 610 de 2000) 

 
De esta manera damos por respondida su denuncia, le manifestamos que estamos 
prestos a recibir y atender sus requerimientos. 
 
Atentamente, 
 

 
CRISTINA MENDOZA BUELVAS 
Coordinadora Control Fiscal Participativo 
 
 
Anexos -Informe Atención de Denuncia D-024-2018 
              -Oficio DTAFAJ 113 de 26/11/2020 
              -Encuesta Satisfacción del Ciudadano       
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“CONTROL FISCAL CONFIABLE, TRANSPARENTE Y PARTICIPATIVO” 
Bosque Avenida Crisanto Luque Transversal 22 #47B-23 

Teléfono Celular. 3013059287 

contraloria@contraloriadecartagena.gov.co www.contraloriadecartagena.gov.co 

http://www.contraloriadecartagena.gov.co/























